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 RESO-2026-1007-GDEBA-MSGP, DESIGNANDO, EN EL ÁMBITO DE LA JEFATURA DE POLICÍA, 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS SOCIALES, EL CARGO DE JEFA SECCIÓN CONTABILIDAD 

(DIVISIÓN CONTADURÍA).  

 RESO-2026-1016-GDEBA-MSGP, LIMITANDO (ANEXO I) Y DESIGNANDO (ANEXO II) CARGOS, EN EL 

ÁMBITO DE LA JEFATURA DE POLICÍA, DIRECCIÓN FUERZA BARRIAL DE APROXIMACIÓN (F.B.A.).  

 RESO-2026-1021-GDEBA-MSGP, LIMITANDO (ANEXO I) Y DESIGNANDO (ANEXO II) CARGOS, EN EL 
ÁMBITO DE LA JEFATURA DE POLICÍA, SUPERINTENDENCIA DE PLANEAMIENTO Y OPERACIONES 

POLICIALES. 

 RESO-2026-1023-GDEBA-MSGP, DISPONIENDO BAJAS OBLIGATORIAS POR HABER EXCEDIDO LOS 

PLAZOS DE DISPONIBILIDAD POR ENFERMEDAD O LESIONES AJENAS AL SERVICIO DE LARGO 

TRATAMIENTO. 

 RESO-2026-1025-GDEBA-MSGP, RESO-2026-1037-GDEBA-MSGP, RESO-2026-1056-GDEBA-MSGP Y 
RESO-2026-1057-GDEBA-MSGP,  OTORGANDO PASES A SITUACIÓN DE RETIRO ACTIVO VOLUNTARIO. 

 RESO-2026-1026-GDEBA-MSGP, OTORGANDO LICENCIAS ESPECIALES POR RAZONES PARTICULARES. 

 RESO-2026-1027-GDEBA-MSGP, APROBANDO CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVICIOS DOCENTES 

PARA EL PERÍODO 2026. 

 RESO-2026-1047-GDEBA-MSGP, LIMITANDO Y DESIGNANDO, EN EL ÁMBITO DE LA JEFATURA DE 

POLICÍA, SECRETARÍA GENERAL DE POLICÍA, EL CARGO DE DIRECTOR MUSEO POLICIAL. 

 RESO-2026-1065-GDEBA-MSGP, DESIGNANDO CARGOS, EN EL ÁMBITO DE LA JEFATURA DE POLICÍA, 

SUPERINTENDENCIA DE FUERZAS DE OPERACIONES ESPECIALES (F.O.E.), DIRECCIÓN UNIDAD 

TÁCTICA DE OPERACIONES INMEDIATAS (U.T.O.I.). 
 RESO-2026-600-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA 

RESOLUCIÓN N° RESO-2026-288-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 23 DE MARZO DE 2026, 

INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA BEC PROTECTION S.R.L. 

 RESO-2026-601-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECTIFICANDO EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° RESO-

2025-347-GDEBA-SSGRYSPMSGP DICTADA EL 26 DE AGOSTO DE 2025. 

 RESO-2026-602-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2026-605-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2026-607-

GDEBA-SSGRYSPMSGP  Y   RESO-2026-611-GDEBA-SSGRYSPMSGP,   ABSOLVIENDO PRESTADORAS 

DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 

 RESO-2026-603-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2026-606-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2026-612-

GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2026-614-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2026-616-GDEBA-

SSGRYSPMSGP, RESO-2026-618-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2026-626-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2026-628-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2026-630-GDEBA-SSGRYSPMSGP  Y  RESO-2026-632-

GDEBA-SSGRYSPMSGP, SANCIONANDO PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 

 RESO-2026-604-GDEBA-SSGRYSPMSGP, ABSOLVIENDO A LA FIRMA POLYFILM S.R.L. 

 RESO-2026-608-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2026-609-GDEBA-SSGRYSPMSGP Y RESO-2026-610-
GDEBA-SSGRYSPMSGP, SANCIONANDO CIUDADANOS. 

 RESO-2026-613-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA 

RESOLUCIÓN N° RESO-2026-273-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 23 DE MARZO DE 2026, 

INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA FEDERAL SERVICE S.R.L. 

 RESO-2026-615-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA 

RESOLUCIÓN N° RESO-2026-371-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 23 DE MARZO DE 2026, 

INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA PROTECCION A Y G 

(ANGELICO Y GANDARA). 
 RESO-2026-617-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECHAZANDO RECURSO DE REVOCATORIA INTERPUESTO 

POR LA FIRMA MATEU SPORTS S.A., CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2025-798-GDEBA-

SSGRYSPMSGP DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2025. 

 RESO-2026-627-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECTIFICANDO EL ARTÍCULO 1º DE LA RESOLUCIÓN Nº RESO-

2023-550-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 02 DE OCTUBRE DE 2023. 

 RESO-2026-629-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECHAZANDO RECURSO DE REVOCATORIA INTERPUESTO 

POR LA  FIRMA SOLBRIS S.R.L CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2025-324-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE 
FECHA 26 DE AGOSTO DE 2025. 

 SUPLEMENTO ESPECIAL DE MENORES. 

 SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN DE PARADERO. 

 CONVOCATORIA ASOCIACIÓN CÍRCULO PERSONAL POLICIAL. 
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Resolución 

 
Número: RESO-2026-1007-GDEBA-MSGP 

 
LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 12 de Mayo de 2026 

 
Referencia: Designación - DIAZ, Cintia Yanina. 

______________________________________________________________________________________________ 

  
VISTO el expediente EX-2026-12447971-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se propicia la designación 

de la Oficial Principal del Subescalafón Comando Cintia Yanina DIAZ, en el ámbito de la Superintendencia de 

Servicios Sociales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 

 
Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 
Que se propicia la designación de la Oficial Principal del Subescalafón Comando Cintia Yanina DIAZ en el cargo de 

Jefa Sección Contabilidad (División Contaduría); 

 
Que el cargo en cuestión se encuentra previsto en el marco de la Resolución N° 2.855/15; 

 
Que, en mérito a la idoneidad y diligencia demostradas por la agente para desempeñar las funciones asignadas, se la 

exceptúa de las disposiciones contenidas en la Resolución aplicable, con relación a la jerarquía requerida para ocupar 

dicho cargo; 

 
Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la designación en trámite; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Superintendencia 

de Servicios Sociales, a la Oficial Principal del Subescalafón Comando Cintia Yanina DIAZ (DNI 29.025.733 - Clase 

1981), Legajo N° 178.304, en el cargo de Jefa Sección Contabilidad (División Contaduría), quedando exceptuada de 

las disposiciones contenidas en la Resolución aplicable, con relación a la jerarquía requerida para ocupar dicho cargo. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir a la Oficial Principal del Subescalafón Comando Cintia Yanina DIAZ (DNI 29.025.733 - 

Clase 1981), Legajo N° 178.304, en caso de corresponder, que en el plazo de treinta (30) días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 
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ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-1016-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 12 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Designación - ISERN, David Andrés y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO los expedientes EX-2026-08061170-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2026-11140425-

GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2026-07559400-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2026-09856009-

GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2026-03242074-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2026-07564825-

GDEBA-DDPRYMGEMSGP y EX-2026-09783324-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante los cuales se 

propicia la designación de personal policial en el ámbito de la Jefatura de Policía, y 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 

 

Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

Que se gestiona la limitación de personal policial en los cargos que se detallan en el ANEXO I, que se incorpora al 

presente acto administrativo; 

 

Que, asimismo, se propicia la designación de personal policial en los cargos que se indican en el ANEXO II, que se 

incorpora al presente acto administrativo; 

 

Que los cargos en cuestión se encuentran previstos en el marco de las Resoluciones N° 808/24 y N° 1.535/24; 

 

Que, en mérito a la idoneidad y diligencia demostradas por el personal policial para desempeñar las funciones 

asignadas, se lo exceptúa de las disposiciones contenidas en las Resoluciones aplicables, con relación a la jerarquía 

requerida para ocupar dichos cargos; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando las designaciones en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
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Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir de la fecha que en cada caso se especifica, la designación en los cargos que se 

detallan del personal policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO I (IF-2026-13758577-

GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Dirección Fuerza 

Barrial de Aproximación (F.B.A.), en los cargos que en cada caso se especifica, al personal policial cuyos datos de 

individualización se consignan en el ANEXO II (IF-2026-13758583-GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte 

integrante del presente acto administrativo, quedando exceptuado de las disposiciones contenidas en las Resoluciones 

aplicables, con relación a la jerarquía requerida para ocupar dichos cargos. 

 

ARTÍCULO 3°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de treinta (30) días hábiles 

presente la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y 

modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-13758577-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 22 de Abril de 2026 

 

Referencia: ANEXO I. Designación - ISERN, David Andrés y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

ANEXO I 

 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Esteban Ariel RUIZ (DNI 23.650.121 - Clase 1974), Legajo N° 

23.296, a quien se le limita a partir del 26 de febrero 2026, la designación en el cargo de Jefe División Fuerza Barrial 

de Aproximación (F.B.A.) (VIII) (Dirección Fuerza Barrial de Aproximación [F.B.A.]), dispuesta mediante 

Resolución N° 2.590/25. 

 

Comisario del Subescalafón Comando Pablo Ezequiel CUELLO (DNI 31.070.304 - Clase 1984), Legajo N° 26.913, a 

quien se le limita a partir del 26 de febrero de 2026, la designación en el cargo de Jefe División Fuerza Barrial de 

Aproximación (F.B.A.) (XIII) (Dirección Fuerza Barrial de Aproximación [F.B.A.]), dispuesta mediante Resolución 

N° 2.244/25. 
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Subcomisario del Subescalafón Comando Manuel Enrique MELLA (DNI 26.958.953 - Clase 1978), Legajo N° 

26.301, a quien se le limita a partir del 17 de octubre de 2025, la designación en el cargo de Jefe División Fuerza 

Barrial de Aproximación (F.B.A.) (XXX) (Dirección Fuerza Barrial de Aproximación [F.B.A.]), dispuesta mediante 

Resolución N° 2.044/25. 

 

Subcomisario del Subescalafón Comando Carlos Sergio CABRERA (DNI 28.323.459 - Clase 1980), Legajo N° 971, 

a quien se le limita a partir del 10 de noviembre de 2025, la designación en el cargo de Segundo Jefe División Fuerza 

Barrial de Aproximación (F.B.A.) (II), dispuesta mediante Resolución N° 1.780/25. 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-13758583-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 22 de Abril de 2026 

 

Referencia: ANEXO II. Designación - ISERN, David Andrés y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

ANEXO II 

 

JEFE DIVISIÓN FUERZA BARRIAL DE APROXIMACIÓN (F.B.A.) (XIII) (DIRECCIÓN FUERZA 

BARRIAL DE APROXIMACIÓN [F.B.A.]) 
 

Comisario del Subescalafón Comando David Andrés ISERN (DNI 28.200.707 - Clase 1980), Legajo N° 25.215. 

 

JEFE DIVISIÓN FUERZA BARRIAL DE APROXIMACIÓN (F.B.A.) (XXX) (DIRECCIÓN FUERZA 

BARRIAL DE APROXIMACIÓN [F.B.A.]) 
 

Subcomisario del Subescalafón Comando Jorge Raúl CABRERA (DNI 24.865.912 - Clase 1976), Legajo N° 

167.546. 

 

JEFE DIVISIÓN FUERZA BARRIAL DE APROXIMACIÓN (F.B.A.) (VIII) (DIRECCIÓN FUERZA 

BARRIAL DE APROXIMACIÓN [F.B.A.]) 
 

Subcomisario del Subescalafón Comando Cristian Enrique CORONEL (DNI 33.873.427 - Clase 1988), Legajo N° 

173.104. 

 

SEGUNDA JEFA DIVISIÓN FUERZA BARRIAL DE APROXIMACIÓN (F.B.A.) (VII) 
 

Subcomisaria del Subescalafón Comando Betiana Soledad JACOB (DNI 26.266.251 - Clase 1977), Legajo N° 

166.225. 

 

SEGUNDO JEFE DIVISIÓN FUERZA BARRIAL DE APROXIMACIÓN (F.B.A.) (II) 
 

Subcomisario del Subescalafón Comando Gonzalo Nicolás MAZA (DNI 30.477.881 - Clase 1983), Legajo N° 

164.857. 
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SEGUNDA JEFA DIVISIÓN FUERZA BARRIAL DE APROXIMACIÓN (F.B.A.) (XXV) 
 

Subcomisaria del Subescalafón Comando Patricia Alejandra SALCEDO (DNI 28.740.428 - Clase 1981), Legajo N° 

169.958. 

 

SEGUNDA JEFA DIVISIÓN FUERZA BARRIAL DE APROXIMACIÓN (F.B.A.) (XXIX) 
 

Oficial Principal del Subescalafón Comando María Valeria ALMIRON (DNI 31.075.283 - Clase 1984), Legajo N° 

1.884. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-1021-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 12 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Designación - MARTINEZ, Enrique Pablo y otros/a. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO los expedientes EX-2026-11249842-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2026-09335436-GDEBA- 

DDPRYMGEMSGP, EX-2026-11249161-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y EX-2026-09819786-GDEBA- 

DDPRYMGEMSGP, mediante los cuales se propicia la designación de personal policial en el ámbito de la 

Superintendencia de Planeamiento y Operaciones Policiales, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 

 

Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

Que se gestiona la limitación de personal policial en los cargos que se detallan en el ANEXO I, que se incorpora al 

presente acto administrativo; 

 

Que, asimismo, se propicia la designación de personal policial en los cargos que se indican en el ANEXO II, que se 

incorpora al presente acto administrativo; 

 

Que los cargos en cuestión se encuentran previstos en las Resoluciones N° 526/17 y N° 2.222/25; 

 

Que, en mérito a la idoneidad y diligencia demostradas por el personal policial para desempeñar las funciones 

asignadas, se lo exceptúa de las disposiciones contenidas en las Resoluciones aplicables, con relación a la jerarquía 

requerida para ocupar dichos cargos; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando las designaciones en trámite; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir de la fecha que en cada caso se especifica, la designación en los cargos que se 

detallan del personal policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO I (IF-2026-14230586-

GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Superintendencia 

de Planeamiento y Operaciones Policiales, en los cargos que en cada caso se especifica, al personal policial cuyos 

datos de individualización se consignan en el ANEXO II (IF-2026-14230752-GDEBA-DPRPMSGP), que forma 

parte integrante del presente acto administrativo, quedando exceptuado de las disposiciones contenidas en las 

Resoluciones aplicables, con relación a la jerarquía requerida para ocupar dichos cargos. 

 

ARTÍCULO 3°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de treinta (30) días hábiles 

presente la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y 

modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-14230586-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 27 de Abril de 2026 

 

Referencia: ANEXO I. Designación -MARTINEZ, Enrique Pablo y otros/a. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

ANEXO I 

 

Comisario Mayor del Subescalafón Comando Cristian Eduardo SILVA (DNI 27.702.610 - Clase 1980), Legajo N° 

26.776, a quien se le limita a partir del 30 de marzo de 2026, la designación en el cargo de Jefe División 

Organización y Operatividad Policial (Dirección Centro de Operaciones Policiales [C.O.P.]), dispuesta mediante 

Resolución N° 1.496/24. 
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Comisaria Inspectora del Subescalafón Comando Patricia Lorena GIMENEZ (DNI 23.961.624 - Clase 1974), Legajo 

N° 23.046, a quien se le limita a partir del 5 de febrero de 2026, la designación en el cargo de Jefa División 

Delegación Departamental de Custodia de Objetivos Fijos, Personas y Traslado de Detenidos San Martín (Dirección 

de Custodia de Objetivos Fijos, Personas y Traslado de Detenidos), dispuesta mediante Resolución N° 2.062/23. 

 

Comisaria del Subescalafón Comando Elizabeth Nazarena ROMERO (DNI 25.737.642 - Clase 1977), Legajo N° 

25.369, a quien se le limita a partir del 4 de marzo de 2026, la designación en el cargo de Segunda Jefa División 

Delegación Departamental (División Delegación Departamental de Custodia de Objetivos Fijos, Personas y Traslado 

de Detenidos La Matanza), dispuesta mediante Resolución N° 1.792/25. 

 

Subcomisario del Subescalafón Comando Gonzalo Gustavo TORRES (DNI 29.083.540 - Clase 1981), Legajo N° 

169.445, a quien se le limita a partir del 7 de abril de 2026, la designación en el cargo de Jefe Sección Despacho, 

Secretaría y Personal (Dirección Centro de Operaciones Policiales (C.O.P.)), dispuesta mediante Resolución N° 

214/21. 

 

Subcomisario del Subescalafón Comando Enrique Pablo MARTINEZ (DNI 30.958.339 - Clase 1984), Legajo N° 

170.388, a quien se le limita, a partir del 7 de abril de 2026, la designación en el cargo de Jefe Sección Delitos 

(División Información Policial), dispuesta mediante Resolución N° 239/22. 

 

 

 
  

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-14230752-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 27 de Abril de 2026 

 

Referencia: ANEXO II. Designación -MARTINEZ, Enrique Pablo y otros/a. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

ANEXO II 

 

JEFE DIVISIÓN ORGANIZACIÓN Y OPERATIVIDAD POLICIAL (DIRECCIÓN CENTRO DE 

OPERACIONES POLICIALES [C.O.P.]) 
 

Subcomisario del Subescalafón Comando Enrique Pablo MARTINEZ (DNI 30.958.339 - Clase 1984), Legajo N° 

170.388. 

 

JEFE DIVISIÓN DELEGACIÓN DEPARTAMENTAL DE CUSTODIA DE OBJETIVOS FIJOS, 

PERSONAS Y TRASLADO DE DETENIDOS SAN MARTÍN (DIRECCIÓN DE CUSTODIA DE 

OBJETIVOS FIJOS, PERSONAS Y TRASLADO DE DETENIDOS) 
 

Subcomisario del Subescalafón Comando Alejandro Agustín SUAREZ (DNI 28.490.533 - Clase 1981), Legajo N° 

173.426. 
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JEFE DIVISIÓN INFORMACIÓN POLICIAL (DIRECCIÓN CENTRO DE OPERACIONES POLICIALES 

[C.O.P.]) 
 

Subcomisario del Subescalafón Comando Gonzalo Gustavo TORRES (DNI 29.083.540 - Clase 1981), Legajo N° 

169.445. 

 

SEGUNDA JEFA DIVISIÓN DELEGACIÓN DEPARTAMENTAL (DIVISIÓN DELEGACIÓN 

DEPARTAMENTAL DE CUSTODIA DE OBJETIVOS FIJOS, PERSONAS Y TRASLADO DE 

DETENIDOS LA MATANZA) 
 

Oficial Principal del Subescalafón Comando Laura Beatriz OVANDO (DNI 28.709.178 - Clase 1981), Legajo N° 

1.372. 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-1023-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 12 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Baja Obligatoria por Enfermedad o Lesión - SCHWIZER, Norberto Gustavo Adolfo y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente EX-2026-07359552-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la baja obligatoria 

por enfermedad o lesiones del personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires individualizado en el ANEXO ÚNICO, que forma 

parte integrante del presente acto, se encuentra en situación de inactividad, en los términos de los artículos 23 inciso 

a) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 128 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09-y modificatorios-, 

dispuesta por las Resoluciones N° 6/24 y N° 139/25; 

 
Que, consecuentemente, corresponde disponer la baja obligatoria por haber excedido los plazos de disponibilidad por 

enfermedad o lesiones ajenas al servicio de largo tratamiento, a tenor de lo normado en los artículos 61 y 64 inciso c) 

de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 147 -segunda parte- del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y 

modificatorios-; 

 
Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y su Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
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Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Disponer la baja obligatoria, a partir del dictado de la presente, por haber excedido los plazos de 

disponibilidad por enfermedad o lesiones ajenas al servicio de largo tratamiento, del personal policial cuyos datos de 

individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-14078666-GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte 

integrante del presente acto administrativo, en los términos de los artículos 61 y 64 inciso c) de la Ley N° 13.982 -y 

modificatorias- y 147 -segunda parte- del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de treinta (30) días hábiles 

presente la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y 

modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-14078666-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 24 de Abril de 2026 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Baja Obligatoria - SCHWIZER, Norberto Gustavo Adolfo y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

ANEXO ÚNICO 

 

SUBCOMISARIO DEL SUBESCALAFÓN ADMINISTRATIVO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo 

1 SCHWIZER NORBERTO GUSTAVO ADOLFO 23811153 024430 

OFICIAL SUBAYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo 

2 AEL MARIQUENA SOFIA 37984048 474620 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo 

3 COSTAS MARIA DAIANA 35244396 191558 
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OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo 

4 AMARILLA MAXIMILIANO LEONEL 39819486 422117 

5 GOMEZ MARIA LUISA 33924814 477811 

6 VUOTTO CARLA NATALIA 33738942 471067 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-1025-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 12 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Retiro Activo Voluntario - GARCIA, Jorge Adrián y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente EX-2026-09304852-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados, mediante los 

cuales tramitan las solicitudes de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires de pase a situación de 

retiro activo voluntario, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que los agentes individualizados en el ANEXO ÚNICO, que se incorpora al presente acto, reúnen los requisitos para 

obtener el pase a situación de retiro, conforme lo previsto en los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley N° 13.982 -y sus 

modificatorias- y 25 inciso c) y 38 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-; 

 

Que han tomado intervención la Auditoría General de Asuntos Internos y la Dirección de Personal - Regímenes 

Policiales; 

 

Que el Jefe de Policía ha otorgado su aval respecto de las solicitudes de retiro activo voluntario en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar, a partir de la notificación, el pase a situación de retiro activo voluntario del personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-13126164-GDEBA-
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DPRPMSGP), que forma parte integrante de la presente, en los términos de los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley 

N° 13.982 -y sus modificatorias- y 25 inciso c) y 38 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de treinta (30) días hábiles 

presente la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y 

modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-13126164-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 17 de Abril de 2026 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Retiro Activo Voluntario con Porcentaje - GARCIA, Jorge Adrián y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

ANEXO ÚNICO 

 

COMISARIO INSPECTOR DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 GARCIA JORGE ADRIAN 25544521 23023 EX-2026-09304852- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

2 ITURREGUI JUAN GUILLERMO 24080301 23092 EX-2026-08437561- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

COMISARIO DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

3 AYALA RODRIGO JAVIER 24832972 22831 EX-2026-10227296- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

4 BERGAGLIO SANTIAGO CARLOS 24728315 22862 EX-2026-09100733- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

5 CASTAÑEDA JOSE LUIS 21763370 21766 EX-2026-09783133- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

6 CONTE CLAUDIO ANDRES 22518142 24607 EX-2026-09159476- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

7 D'AGOSTINO CRISTIAN ARIEL 24771917 22943 EX-2026-09197646- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

8 FERNANDEZ LEONARDO OSCAR 23569295 22990 EX-2026-08468373- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

9 GAUNA DIEGO JOSE 25133855 23032 EX-2026-08927886- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 MORALES FABRICIO NICOLAS 23857408 21960 EX-2026-08464466- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

11 OTRANTTO LUIS ALEJANDRO 21561140 24809 EX-2026-08973266- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

12 PADROS EDUARDO JAVIER 23343019 23222 EX-2026-09951943- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

13 ROJAS VIVIANA ALEJANDRA 22926347 22542 EX-2026-08799163- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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COMISARIO DEL SUBESCALAFÓN PROFESIONAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

14 BASSO HERNAN SANTIAGO 24041187 150628 EX-2026-09076585- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SUBCOMISARIO DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

15 ZARATE MARIANELA CRISTINA 28869449 26420 EX-2026-09791081- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SUBCOMISARIO DEL SUBESCALAFÓN ADMINISTRATIVO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

16 SEWALD OMAR ALFREDO 23595433 23945 EX-2026-04621475- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

MAYOR DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

17 BECKMAN HECTOR BERNARDO 25970216 155053 EX-2026-02616869- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

18 CARRASCO PEDRO ANTONIO 22601232 150259 EX-2026-09006606- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

19 GARCIA DANIEL EDUARDO 22915064 158987 EX-2026-08965869- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

20 JUAN FABRICIO ARIEL 21812992 157096 EX-2026-09977966- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

21 MORENO NESTOR SOLANO 24957369 159082 EX-2026-08577198- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

22 VICENTE JOSE LUIS 27714131 158744 EX-2026-10231445- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

MAYOR DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

23 BALMACEDA RAMON DARIO 18344831 148340 EX-2026-08331689- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

CAPITÁN DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

24 AGUIRREZ WALTER GABRIEL 17938171 149016 EX-2026-06772963- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

25 CONTRERA DANIEL ROBERTO 17466029 150904 EX-2026-09333333- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

26 GRAHAM ERICA GISELA 28570944 159215 EX-2026-11013070- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

27 MOYANO RICARDO TOMAS 25716209 159086 EX-2026-07043858- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

28 TASSI CEFERINO CARLOS 20016387 150896 EX-2026-09413149- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

29 VIMONTE CLAUDIO ADRIAN 26589249 159185 EX-2026-09193972- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

TENIENTE PRIMERO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

30 ARAGON MIGUEL ANGEL 18137864 150360 EX-2026-08710935- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

TENIENTE PRIMERO DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

31 SOSA MARIA ISABEL 22573449 151801 EX-2026-07056301- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-1026-GDEBA-MSGP 
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LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 12 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Licencia Especial por Razones Particulares sin Goce de Haberes - BIANUCCI, Eduardo Sebastián y 

otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente EX-2026-09614174-GDEBA-DDPRYMGEMSGP con sus expedientes vinculados, mediante 

los cuales tramitan las solicitudes efectuadas por el personal policial de licencia especial por razones particulares sin 

goce de haberes, por el término de un (1) año, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que los agentes individualizados en el ANEXO ÚNICO, que forma parte del presente acto, prestan servicios en esta 

Cartera Ministerial, registrando más de diez (10) años de permanencia en la Institución; 
 

Que, durante el período en que los agentes gocen de las licencias especiales mencionadas, se encontrarán en situación 

de inactividad, conforme a lo establecido en el artículo 23 inciso b) de la Ley N ° 13.982 -y modificatorias-; 
 

Que las solicitudes en trámite cuentan con sus respectivos avales; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.477 y lo normado por los 

artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y sus modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario 

N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Otorgar licencia especial por razones particulares sin goce de haberes y por el término de un (1) 

año, a partir de la notificación, al personal policial individualizado en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-15330792-

GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto, en los términos de los artículos 44 inciso b) de 

la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y 

modificatorios-. 
 

ARTÍCULO 2°. Disponer que durante el período de licencia previsto en el artículo precedente el personal policial 

individualizado en el ANEXO ÚNICO, revistará en situación de inactividad, en los términos del artículo 23 inciso b) 

de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-. 
 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-15330792-GDEBA-DPRPMSGP 
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LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 5 de Mayo de 2026 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Licencia Especial por Razones Particulares sin Goce de Haberes - BIANUCCI, 

Eduardo Sebastián y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

ANEXO ÚNICO 

 

OFICIAL SUBINSPECTOR DEL SUBESCALAFÓN ADMINISTRATIVO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 BIANUCCI EDUARDO SEBASTIÁN 33932783 413694 EX-2026-09614174- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

2 FIERRO JULIAN 38307949 410164 EX-2026-11237832- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL AYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

3 CHARCA MARIANELA RUTH 37104895 200272 EX-2025-47130315- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL AYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN ADMINISTRATIVO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

4 GIGLI MARÍA LUZ 37352896 413774 EX-2026-11355545- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

5 AGUILERA GLADYS ANTONELLA 37847395 200620 EX-2026-10074424- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

6 BEDAGLIA MERCEDES DEL ROSARIO 34629871 410640 EX-2026-11754393- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

7 FREDES MAURICIO FEDERICO 31094856 477015 EX-2026-06674438- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

8 SIMON VANESA SOLEDAD 31187536 414281 EX-2026-09652250- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-1027-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 12 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Contratos de Locación de Servicios Docentes. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente EX-2026-12433604-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados, por medio de 

los cuales la Subsecretaría de Formación y Desarrollo Profesional propicia la aprobación de los Contratos de 

Locación de Servicios Docentes para el período 2026, y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que los Contratos de Locación de Servicios Docentes fueron celebrados entre este Ministerio de Seguridad, 

representado por el Subsecretario de Formación y Desarrollo Profesional, Ignacio Hernán PACHO, en virtud de la 

facultad delegada mediante Resolución N° 235/20, y los docentes; 
 

Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito 

de la Subsecretaría de Formación y Desarrollo Profesional, acorde al proyecto educativo diseñado por la Dirección 

Provincial de Formación, Capacitación y Evaluación; 
 

Que los referidos contratos se regirán por las pautas establecidas en sus cláusulas, en la Ley N° 13.982 y su Decreto 

Reglamentario N° 1.050/09 y, en cuanto pudiera corresponder, en el Estatuto del Docente de la Provincia de Buenos 

Aires -Ley N° 10.579-; 
 

Que ha tomado intervención la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias-, y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes para el período 2026, celebrados entre 

este Ministerio de Seguridad, representado por el Subsecretario de Formación y Desarrollo Profesional, Ignacio 

Hernán PACHO, y los docentes, en las condiciones y fechas indicadas en los respectivos contratos y hasta el 31 de 

diciembre de 2026, conforme el ANEXO ÚNICO (IF-2026-15393179-GDEBA-DPFCEMSGP), que forma parte del 

presente acto administrativo. 
 

ARTÍCULO 2°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo al 

Presupuesto General Ejercicio 2026 - Ley N° 15.557, conforme a las siguientes nomenclaturas presupuestarias: EX-

2026-12433604-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2026-06126301-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2026-

07250647-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y EX-2026-09933460-GDEBA- DDPRYMGEMSGP: Jurisdicción 111.17 - 

U.E. 179 - Categoría de Programa: PRG 08 ACT 01 - Finalidad 3 -Función 4 - Subfunción 1 - Fuente de 

Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 2 - Régimen Estatutario 02 -Agrupamiento Ocupacional 17 - U.G. 999 

“Horas Cátedra”. 
 

EX-2026-11779470-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2026-08309583-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX- 2026-

11901720-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2026-11321148-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y EX- 2026-08360885-

GDEBA-DDPRYMGEMSGP: Jurisdicción 111.17 - U.E. 179 - Categoría de Programa: PRG 08 ACT 03 - Finalidad 

3 -Función 4 - Subfunción 1 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 2 - Régimen Estatutario 02 -

Agrupamiento Ocupacional 17 - U.G. 999 “Horas Cátedra”. 
 

ARTÍCULO 3°. Establecer que la necesidad, mérito y conveniencia de los contratos de servicios que se aprueban por 

la presente, así como la razonabilidad de sus montos, quedan bajo exclusiva responsabilidad de los funcionarios que 

los propician y suscriben. 
 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Subsecretaría de Formación y Desarrollo Profesional, a la 

Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de 

Asignaciones. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
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Número: IF-2026-15393179-GDEBA-DPFCEMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 6 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Anexo Contratos de Locación de Servicios Docentes -EX-2026-12433604-GDEBA-

DDPRYMGEMSGP y otros 

______________________________________________________________________________________________ 

  

ANEXO ÚNICO 

 
Ord. N° de Expediente N° ANEXO (IF) CONTRATOS DOCENTES 

1 EX-2026-12433604-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-13210533-GDEBA-DPFCEMSGP Mesa de Coordinación para el Desarrollo 

Profesional e Institucional del Sistema 
Educativo Policial 

2 EX-2026-06126301-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-13211327-GDEBA-DPFCEMSGP Mesa de Coordinación para la Formación en 

Materia de Investigación y Análisis Criminal 

3 EX-2026-07250647-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-13211391-GDEBA-DPFCEMSGP Mesa de Coordinación para el Desarrollo 

Profesional e Institucional del Sistema 

Educativo Policial 

4 EX-2026-09933460-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-13210680-GDEBA-DPFCEMSGP Centro de Altos Estudios en Especialidades 

Policiales sede Lincoln 

5 EX-2026-11779470-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-13211100-GDEBA-DPFCEMSGP Mesa de Coordinación para el Desarrollo 

Profesional e Institucional del Sistema 

Educativo Policial 

6 EX-2026-08309583-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-13210598-GDEBA-DPFCEMSGP Centro de Altos Estudios en Especialidades 

Policiales sede San Martín 

7 EX-2026-11901720-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-13211230-GDEBA-DPFCEMSGP Mesa de Coordinación para la Formación en la 
Gestión Integral del Riesgo e Intervención en 

Emergencias 

8 EX-2026-11321148-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-13210771-GDEBA-DPFCEMSGP Centro de Altos Estudios en Especialidades 
Policiales sede La Plata 

9 EX-2026-08360885-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-13211009-GDEBA-DPFCEMSGP Centro de Altos Estudios en Especialidades 

Policiales sede Olavarría 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-1037-GDEBA-MSGP 
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LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 12 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Retiro Activo Voluntario Completo - IANNIELLO, Ricardo Daniel y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente EX-2026-15162105-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y expedientes vinculados, mediante los 

cuales tramitan las solicitudes de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires de pase a situación de 

retiro activo voluntario, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que los agentes individualizados en el ANEXO ÚNICO, que se incorpora a la presente, reúnen los requisitos para 

obtener el pase a situación de retiro, conforme lo previsto en los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley N° 13.982 -y 

modificatorias- y 25 inciso a) y 61 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-; 

 

Que ha tomado intervención la Dirección de Personal - Regímenes Policiales; 

 

Que el Jefe de Policía ha otorgado su aval respecto de las solicitudes de retiro activo voluntario en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y su Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Otorgar, a partir de la notificación, el pase a situación de retiro activo voluntario del personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-15987435-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante de la presente, en los términos de los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley 

N° 13.982 -y modificatorias- y 25 inciso a) y 61 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-. 
 

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de treinta (30) días hábiles 

presente la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y 

modificatorio-. 
 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Riesgos del Trabajo y 

Seguros y a la Dirección de Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-15987435-GDEBA-DPRPMSGP 
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LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 8 de Mayo de 2026 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Retiro Activo Voluntario Completo - IANNIELLO, Ricardo Daniel y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

ANEXO ÚNICO 

 

COMISARIO MAYOR DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 IANNIELLO RICARDO DANIEL 21569944 021432 EX-2026-15162105- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

COMISARIO DEL SUBESCALAFÓN TÉCNICO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 CARRICARTE LUCIO OSVALDO 17938990 023449 EX-2026-14516566- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

MAYOR DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

3 BRANDI ALEJANDRA EDITH 23792526 144254 EX-2026-14530714- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

4 DIAZ JUAN HECTOR 13742487 143108 EX-2026-15504734- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

5 DURRUTY PABLO MANUEL 21506174 143083 EX-2026-14478207- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

6 FONTI EDGARDO JESUS 17508633 144044 EX-2026-14645165- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

7 FRANCO GUILLERMO ALFREDO 23489241 142987 EX-2026-12060405- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

8 IBARGUREN NESTOR ALFREDO 21978864 141540 EX-2026-14748536- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

MAYOR DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

9 ABREU JOSE LUIS 22947327 143894 EX-2026-14241841- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

CAPITÁN DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

10 HEGUILOR ANDREA VERONICA 23366085 144123 EX-2026-14593270- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-1047-GDEBA-MSGP 
 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 15 de Mayo de 2026 
 

Referencia: Designación - ACUÑA, Cesar Alfredo. 

______________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el expediente EX-2026-13222135-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se propicia la designación 

del Comisario Inspector del Subescalafón Comando Cesar Alfredo ACUÑA, en el ámbito de la Secretaría General de 

Policía, y 
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CONSIDERANDO: 

 

Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 

 

Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

Que se gestiona la limitación de personal policial en los cargos que se detallan en el ANEXO ÚNICO, que se 

incorpora al presente acto administrativo; 

 

Que, asimismo, se propicia la designación del Comisario Inspector del Subescalafón Comando Cesar Alfredo 

ACUÑA, en el cargo de Director Museo Policial; 

 

Que el cargo en cuestión se encuentra previsto en el marco de la Resolución N° 578/14; 

 

Que, en mérito a la idoneidad y diligencia demostradas por el agente para desempeñar las funciones asignadas, se lo 

exceptúa de las disposiciones contenidas en la Resolución aplicable, con relación a la jerarquía requerida para ocupar 

dicho cargo; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la designación en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del 30 de marzo de 2026, la designación en los cargos que se detallan al personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-15329684-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Secretaría 

General de Policía, al Comisario Inspector del Subescalafón Comando Cesar Alfredo ACUÑA (DNI 27.061.540 - 

Clase 1979), Legajo N° 25.000, en el cargo de Director Museo Policial, quedando exceptuado de las disposiciones 

contenidas en la Resolución aplicable, con relación a la jerarquía requerida para ocupar dicho cargo. 

 

ARTÍCULO 3°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de treinta (30) días hábiles 

presente la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y 

modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
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Anexo 

 

Número: IF-2026-15329684-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 5 de Mayo de 2026 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Designación - ACUÑA, Cesar Alfredo. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO ÚNICO 

 

Comisario Mayor del Subescalafón Comando Osvaldo Cesar MUÑOZ (DNI 25.049.527 - Clase 1975), Legajo N° 

22.450, a quien se le limita, la designación en el cargo de Director Museo Policial, dispuesta mediante Resolución N° 

990/24. 

 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Cesar Alfredo ACUÑA (DNI 27.061.540 - Clase 1979), Legajo N° 

25.000, a quien se le limita, la designación en el cargo de Jefe División Gestión Cultural, dispuesta mediante 

Resolución N° 990/24. 

 

 

 
 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-1056-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 15 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Retiro Activo Voluntario - HIDALGO, Gabriel Alejandro y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2026-11323222-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados, mediante los 

cuales tramitan las solicitudes de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires de pase a situación de 

retiro activo voluntario, y 

 

CONSIDERANDO: 
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Que los agentes individualizados en el ANEXO ÚNICO, que se incorpora a la presente, reúnen los requisitos para 

obtener el pase a situación de retiro, conforme lo previsto en los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley N° 13.982 -y sus 

modificatorias- y 25 inciso c) y 38 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-; 
 

Que han tomado intervención la Auditoría General de Asuntos Internos y la Dirección de Personal - Regímenes 

Policiales; 
 

Que el Jefe de Policía ha otorgado su aval respecto de las solicitudes de retiro activo voluntario en trámite; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Otorgar, a partir de la notificación, el pase a situación de retiro activo voluntario del personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-14770911-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante de la presente, en los términos de los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley 

N° 13.982 -y sus modificatorias- y 25 inciso c) y 38 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-. 
 

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de treinta (30) días hábiles 

presente la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y 

modificatorio-. 
 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 

 

 
 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-14770911-GDEBA-DPRPMSGP 
 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Jueves 30 de Abril de 2026 
 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Retiro Activo Voluntario con Porcentaje - HIDALGO, Gabriel Alejandro y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 
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ANEXO ÚNICO 
 

 

 

COMISARIO MAYOR DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 HIDALGO GABRIEL ALEJANDRO 24028544 023083 EX-2026-11323222- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

COMISARIO INSPECTOR DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 BRIGANDI PABLO ALEJANDRO 24550481 021748 EX-2026-11323228- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

3 CABRERA VICTOR ANSELMO 25977653 024159 EX-2026-10007458- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

4 FERNANDEZ LAGHI JOSE MARIA 25334642 022297 EX-2026-08439019- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

5 PUJOL PABLO FERNANDO RAMON 25481128 023251 EX-2026-10053701 - -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

COMISARIO DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

6 ASTRADA NORA NOEMI 27641259 025488 EX-2026-10927159- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

7 BARTOLOME ARIEL ABELARDO 25525257 022851 EX-2026-10588851 - -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

8 CANSECO JUAN CARLOS 22787113 021758 EX-2026-11674595- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

9 MARTIREN SERGIO DANIEL 25174821 023157 EX-2026-11438906- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 NUÑEZ JORGE DANIEL 24610291 023196 EX-2026-08724402- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

11 OLMOS JUAN RAMON 22877946 023211 EX-2026-09336155- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

12 RAMIREZ HORACIO MARCELO 23529872 023257 EX-2026-09159805- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

SUBCOMISARIO DEL SUBESCALAFON COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

13 GONZALEZ PEDRO GABRIEL 27236132 023718 EX-2026-11411087- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

14 SAHLIN NILS ALGOT 27099686 026377 EX-2026-11110642- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

SUBCOMISARIO DEL SUBESCALAFÓN ADMINISTRATIVO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

15 SARTORI LIDIA GISELLA 21430826 149828 EX-2026-12788012- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

MAYOR DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

16 BAIGORRIA RAUL ANDRES 23907972 158351 EX-2026-10667111- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

17 CHRISTENSEN NELSON CHRISTIAN 22749466 158414 EX-2026-12842987- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

18 GAUTO DANIEL GERMAN 23266689 152393 EX-2026-12137567- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

19 GOMEZ JORGE ALBERTO 22801591 152603 EX-2026-12251727- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

20 MENDEZ CRISTIAN FERNANDO 24540983 158586 EX-2026-12335666- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

21 TORRES HUGO DANIEL 17320284 149879 EX-2026-12083553- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

22 TRAVELLA MARCIA SAIRA VALERIA 30427111 153408 EX-2026-12376527- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

CAPITÁN DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

23 CAMPOS CARLOS ALBERTO 16828330 147961 EX-2026-11115652- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

24 CARRA GISELA VANESA 26668711 159204 EX-2026-11889450- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

25 ORONA NESTOR IGNACIO 22599087 150265 EX-2026-10045684- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

26 ROTELLI ELISA RAQUEL 26560830 157340 EX-2026-11607262- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

27 VIDELA DANIEL EDGARDO 23942311 158301 EX-2026-10684911- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

TENIENTE PRIMERO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

28 INSAURRALDE RICARDO HECTOR 22538705 138673 EX-2026-11127401- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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TENIENTE PRIMERO DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

29 MOLINA SILVIA INES 22156017 147595 EX-2026-11078440- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-1057-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 15 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Retiro Activo Voluntario - GOTELLI, Griselda Mariel y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2026-12238326-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados, mediante los 

cuales tramitan las solicitudes de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires de pase a situación de 

retiro activo voluntario, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que los agentes individualizados en el ANEXO ÚNICO, que se incorpora a la presente, reúnen los requisitos para 

obtener el pase a situación de retiro, conforme lo previsto en los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley N° 13.982 -y 

modificatorias- y 25 inciso a) y 61 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-; 

 

Que ha tomado intervención la Dirección de Personal - Regímenes Policiales; 

 

Que el Jefe de Policía ha otorgado su aval respecto de las solicitudes de retiro activo voluntario en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y su Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar, a partir de la notificación, el pase a situación de retiro activo voluntario al personal policial 

cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-15327032-GDEBA-DPRPMSGP), 

que forma parte integrante de la presente, en los términos de los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley N° 13.982 -y 

modificatorias- y 25 inciso a) y 61 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-. 
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ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de treinta (30) días hábiles 

presente la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y 

modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Riesgos del Trabajo y 

Seguros y a la Dirección de Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-15327032-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 5 de Mayo de 2026 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Retiro Activo Voluntario Completo - GOTELLI, Griselda Mariel y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO ÚNICO 

 

COMISARIO DEL SUBESCALAFON ADMINISTRATIVO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 GOTELLI GRISELDA MARIEL 20646092 143046 EX-2026-12238326- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

MAYOR DEL SUBESCALAFON GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 ABAL JORGE ANTONIO 22671021 142807 EX-2026-10587758- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

3 ARAUJO MARCELO ALEJANDRO 21558986 142221 EX-2026-13164053- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

4 ARDU CARLOS MIGUEL 17748199 142624 EX-2026-10851706- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

5 ARRIETA ELIGIO 21096569 142583 EX-2026-11771510- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

6 BARRIONUEVO NESTOR EDUARDO 14189688 142994 EX-2026-13477161- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

7 CARRERA NESTOR DANIEL 20014427 142990 EX-2026-12699333- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

8 CARRICARTE JUAN JOSE 20727180 142814 EX-2026-12633519- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

9 ENCISO JULIO DANIEL 22926843 142445 EX-2026-12612976- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 ENRIQUE ROBERTO FABIAN 22364334 142885 EX-2026-12542252- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

11 FERREIRA NORBERTO LUJAN 17231377 142839 EX-2026-12833555- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

12 FRETEZ LUIS DANIEL 18169067 142283 EX-2026-07123285- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

13 JUAREZ MONTENEGRO GABINA ALEJANDRA 24904128 142419 EX-2026-06952277- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

14 LEGUIZAMON FLORINDO EUSEBIO 22735798 142653 EX-2026-08765225- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

15 LORUSSO CRISTIAN ROBERTO 23624821 142851 EX-2026-12666050- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

16 LOSCALZO HUGO ANTONIO 18294988 137359 EX-2026-12464162- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

17 NOACK HECTOR ALFREDO 17875278 142511 EX-2026-12289368- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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18 OYOLA HECTOR FABIAN 22025743 142719 EX-2026-11113556- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

19 PACILLI VICTOR LUIS 18234785 141969 EX-2026-06599325- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

20 PALACIOS WALTER OSCAR 23530640 142799 EX-2026-12868212- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

21 PEREYRA SERGIO RODOLFO 17601868 142759 EX-2026-13262775- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

22 RIQUELME LORENZO MARTIN 21692449 142088 EX-2026-12964955- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

23 RODA JUAN CARLOS 20751102 142378 EX-2026-12170218- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

24 SANTILLAN SEGUNDO ARSENIO 20957274 142089 EX-2026-13018988- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

25 SARAPURA OSCAR ROBERTO 14746738 142368 EX-2026-11766215- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

26 TALTABULL ALEJANDRO MANUEL 20022799 140589 EX-2026-08327192- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

MAYOR DEL SUBESCALAFON SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

27 LUPI MIGUEL ANGEL 23656646 142798 EX-2026-12912926- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

CAPITÁN DEL SUBESCALAFON GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

28 BOUDER SERGIO ABEL 23398136 142767 EX-2026-12746456- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

CAPITÁN DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

29 ALBARRACIN JULIO CESAR 20928283 142693 
EX-2026-11982241 - -GDEBA-

DDPRYMGEMSGP 

30 BAIGORRIA VICTOR LORENZO 18352628 141902 EX-2026-12080623- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

31 BERNARDEZ MARIO FERNANDO 23450698 142357 EX-2026-09987720- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-1065-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 15 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Designación - HORNOS, Maximiliano Ezequiel y otra. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO los expedientes EX-2025-22128335-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y EX-2025-45238096-GDEBA- 

DDPRYMGEMSGP, mediante los cuales se propicia la designación de personal policial en el ámbito de la 

Superintendencia de Fuerzas de Operaciones Especiales (F.O.E.), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 
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Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

Que se propicia la designación de personal policial en los cargos que se indican en el ANEXO ÚNICO, que se 

incorpora al presente acto administrativo; 

 

Que los cargos en cuestión se encuentran previstos en el marco de las Resoluciones N° 228/21 y N° 493/26; 

 

Que, en mérito a la idoneidad y diligencia demostradas por el personal policial para desempeñar las funciones 

asignadas, se lo exceptúa de las disposiciones contenidas en las Resoluciones aplicables, con relación a la jerarquía 

requerida para ocupar dichos cargos; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando las designaciones en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Superintendencia 

de Fuerzas de Operaciones Especiales (F.O.E.), Dirección Unidad Táctica de Operaciones Inmediatas (U.T.O.I.), en 

los cargos que en cada caso se especifican, al personal policial cuyos datos de individualización se consignan en el 

ANEXO ÚNICO (IF-2026-14784489-GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto 

administrativo, quedando exceptuado de las disposiciones contenidas en las Resoluciones aplicables, con relación a la 

jerarquía requerida para ocupar dichos cargos. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de treinta (30) días hábiles 

presente la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y 

modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-14784489-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Jueves 30 de Abril de 2026 
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Referencia: ANEXO ÚNICO. Designación - HORNOS, Maximiliano Ezequiel y otro/a. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO ÚNICO 

 

JEFE DIVISIÓN GERENCIAMIENTO OPERATIVO (DIRECCIÓN UNIDAD TÁCTICA DE 

OPERACIONES INMEDIATAS [U.T.O.I.]) 
 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Maximiliano Ezequiel HORNOS (DNI 30.755.983 - Clase 1984), 

Legajo N° 26.611. 

 

JEFA SECCIÓN ADMINISTRACIÓN (DIVISIÓN PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO 

ADMINISTRATIVO) 
 

Oficial Principal del Subescalafón Comando Elisa Isabel GONZALEZ (DNI 29.389.944 - Clase 1982), Legajo N° 

174.781. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-600-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Jueves 7 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 9311 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-03709029-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.311, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada BEC 

PROTECTION S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2026-288-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 23 de marzo de 2026, se 

resolvió sancionar a la firma BEC PROTECTION S.R.L. con “suspensión de la habilitación por el término de diez 

(10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos cuarenta y dos millones 

quinientos dieciséis mil novecientos sesenta y tres con 50/100 ($ 42.516.963,50), equivalente a diez (10) vigías, por 

haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de 

Buenos Aires omitiendo declarar la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación y utilizando personal 

que carecía de los requisitos establecidos en la Ley N° 12.297 (artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 
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Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2026-288-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 23 de marzo de 2026, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora de 

servicios de seguridad privada BEC PROTECTION S.R.L., con domicilio constituido en calle Arbarellos N° 509, 

piso 1°, oficina 2, de la localidad y partido de Tigre, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los 

artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-601-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 10 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 9983 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-31294975-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.983, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada ON SECURITY 

VIGILANCIA PRIVADA S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 
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Que mediante la Resolución N° RESO-2025-347-GDEBA-SSGRYSPMSGP dictada el 26 de agosto de 2025, se 

resolvió “ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada ON SECURITY 

VIGILANCIA PRIVADA S.A., CUIT 30-57517012-5, con domicilio constituido en calle calle 55 (Otto Bemberg) 

N° 4687 de la localidad de Hudson, partido de Berazategui, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos dos 

millones quinientos trece mil novecientos veintisiete con 61/100 ($ 2.513.927,61) equivalente a tres (3) vigías, por 

haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada utilizando para ello personal que no 

portaba credencial habilitante en lugar visible (artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 17 del Decreto N° 

1.897/02)” (sic); 

 

Que el artículo 115 del Decreto Ley N° 7.647/70 autoriza en cualquier momento la rectificación de los errores 

materiales o de hecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rectificar el Artículo 1° de la Resolución N° RESO-2025-347-GDEBA-SSGRYSPMSGP dictada el 

26 de agosto de 2025, en el marco de la presente causa, el que quedará redactado en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada ON SECURITY VIGILANCIA 

PRIVADA S.A., CUIT 30-71553332-0, con domicilio constituido en calle 55 (Otto Bemberg) N° 4687 de la 

localidad de Hudson, partido de Berazategui, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos dos millones quinientos 

trece mil novecientos veintisiete con 61/100 ($ 2.513.927,61) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en 

autos que ha prestado un servicio de seguridad privada utilizando para ello personal que no portaba credencial 

habilitante en lugar visible (artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 17 del Decreto N° 1.897/02)”. 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2026-602-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 10 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 11278 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-50156528-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.278, en la que resulta imputada la firma G17 SEGURIDAD S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción a los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y 17 del Decreto 1897/02, endilgada a la prestadora de 

servicios de seguridad privada G17 SEGURIDAD S.A.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada G17 SEGURIDAD S.A., CUIT N° 30-

71715538-2, con domicilio constituido en Av. Roque Sáenz Peña N° 311, de la localidad y partido de Arrecifes, 

provincia de Buenos Aires, de la infracción a los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto 1897/02, por 

no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2026-603-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 10 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 11543 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2024-20486630-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.543, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SEGURSAT 

S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 2 y 3, labrada el 29 de abril de 2024, en un objetivo denominado COOPERATIVA 

OCEAN, sito en Camino de la Ribera Sur N° 876, de la localidad de Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, 

se constató la presencia del señor Facundo Nahuel DIAZ, DNI N° 39.628.473, credencial N° 522609 (fecha de 

vencimiento 02 de marzo de 2024), quien manifestó ser vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad 

privada SERGURSAT S.R.L., utilizando un equipo de comunicaciones marca Vertex modelo V2 series N° 

000228212549, tipo handy. Cumplía tareas de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes y las personas del 

lugar. El identificado se encontraba acompañado por el señor Alfredo Héctor DIAZ, 23.380.514, credencial N° 

522611 (fecha de vencimiento 02 de marzo de 2024) quien utilizaba un equipo de comunicaciones marca Vertex 

modelo V2-30-DO-5/SN N° de serie 4261012162; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SP SEGURIDAD PRIVADA S.A., se encuentra habilitada como 

prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 66154 de fecha 14 de diciembre de 1990, con 

sede social autorizada en calle 13 e/ 46 y 47 N° 716 de la localidad y partido de La Plata; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el equipo de comunicaciones no se encontraba declarado ante la Autoridad 

de Aplicación y que el personal identificado poseía credencial identificatoria vencida; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través del 

señor José Héctor ARIAS, DNI N° 12.332.599, quien amparado en el derecho que le asiste no prestó declaración, 

presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta 

endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada SEGURSAT S.R.L. se encontraba al momento de efectuarse la 

constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires con 

personal que portaba credencial identificatoria vencida, y utilizando equipos de comunicaciones no declarados ante la 

Autoridad de Aplicación; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen al uso de credencial identificatoria por 

parte del personal, como así también en cuanto a la declaración de los equipos de comunicación, a riesgo de incurrir 

en una infracción tipificada en los artículos 15, 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 y 27 del Decreto 1897/02; 
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Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones cuatrocientos 

ochenta y seis mil cincuenta y nueve con 09/100 ($ 4.486.059,09); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SEGURSAT S.R.L., CUIT N° 30-

70797933-6, con domicilio constituido en calle Pueyrredón N° 454 de la localidad y partido de Lomas de Zamora, 

provincia de Buenos Aires, con multa de pesos trece millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil ciento setenta y 

siete con 27/100 ($ 13.458.177,27) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires con personal que portaba 

credencial identificatoria vencida, y que utilizaba equipos de comunicaciones no declarados ante la Autoridad de 

Aplicación (artículos 15, 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 y 27 del Decreto 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-604-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
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LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 10 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 11246 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2024-00790627-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.246, en la que resulta imputada la firma POLYFILM S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, endilgada a la firma POLYFILM S.R.L.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la firma POLYFILM S.R.L., CUIT N° 30-60139944-6, con domicilio constituido en 

calle Belisario Roldán N° 2499, de la localidad de La Reja, partido de Moreno, provincia de Buenos Aires, de la 

infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan 

acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-605-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
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LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 10 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 11358 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2024-00665715-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.358, en la que resulta imputada la firma ORGECH S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción a los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y 17 del Decreto 1897/02, endilgada a la prestadora de 

servicios de seguridad privada ORGECH S.A.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

  

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada ORGECH S.A., CUIT N° 30-69995419-

1, con domicilio constituido en calle 54 N° 1095, piso 1° depto. 1, de la localidad y partido de La Plata, provincia de 

Buenos Aires, de la infracción a los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto 1897/02, por no haberse 

reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-606-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
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LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 10 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 10612 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-08680791-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.612, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada EL VISOR 

S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 22 de febrero de 2023, personal policial se constituyó en un objetivo 

denominado IONICS S.A. (IONIZACION DE ALIMENTOS), sita en calle José Ingeniero N° 2475,de la localidad de 

El Talar, partido de Tigre. En tal oportunidad se constató la presencia de la señora Sandra Virginia ZIMMERMAN, 

DNI N° 21.637.852, quien manifestó desempeñarse como vigiladora privada de la firma EL VISOR S.R.L. Realizaba 

tareas de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes y las personas del lugar, no portando credencial 

identificatoria en lugar visible; 
 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada EL VISOR S.R.L., se encuentra habilitada como prestadora de 

servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 943 de fecha 30 de mayo de 2008; 
 

Que debidamente emplazada, la encartada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

la señora Adriana Yoselín RODRIGUEZ SEQUERA, DNI N° 96.089.979, quien amparado en el derecho que le 

asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que 

permitan desvirtuar la falta endilgada; 
 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 
 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa EL VISOR S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de 

seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, utilizando personal que no portaba credencial 

identificatoria; 
 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada, a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación, y control de los servicios, entre cuyas actividades se encuentra la observancia de 

todos los recaudos y requisitos que hacen a al personal y al uso de credencial por parte de este, a riesgo de incurrir en 

la infracción tipificada en los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y 17 del Decreto Reglamentario N° 1.897/02; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma la suma de pesos cuatro millones 

cuatrocientos ochenta y seis mil cincuenta y nueve con 09/100 ($ 4.486.059,09); 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada EL VISOR S.R.L., CUIT N° 33-

70786539-9, con domicilio constituido en calle Cnel. D'Elía N° 2086, de la localidad y partido de Lanús, provincia de 
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Buenos Aires, con multa de pesos trece millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil ciento setenta y siete con 27/100 

($ 13.458.177,27) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de 

seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, utilizando personal que no portaba credencial 

identificatoria (17 y 48 de la Ley N° 12.297 y 17 del Decreto Reglamentario N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

notificada presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-607-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 10 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 10648 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el EX-2023-07766057-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional N° 10.648, 

en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SEGUVIP ARGENTINA S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción a los artículo 17, 47 b) y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto Reglamentario N° 1897/02, endilgada a 

la prestadora de servicios de seguridad privada SEGUVIP ARGENTINA S.R.L.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
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Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada SEGUVIP ARGENTINA S.R.L., CUIT 

N° 30-64674319-9, con domicilio constituido en calle French N° 12, piso 1°, departamento 109, de la localidad y 

partido de Avellaneda, provincia de Buenos Aires, de la infracción a los artículos 17, 47 b) y 48 de la Ley N° 12.297, 

y 17 del Decreto Reglamentario N° 1897/02, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan 

acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-608-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 10 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 11548 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2024-07013273-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.548, en la que resulta imputado los señores Diego Alejandro ANTUNES y Jorge Antonio 

TOTORO, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta labrada el día 29 de enero de 2024, personal policial constituido en un objetivo denominado LA 

REINA JOYAS, sito en la intersección de las calle Maipú N° 327, de la localidad de Banfield, partido de Lomas de 

Zamora, identificó la existencia de una garita en la vía pública, en la que se constató la presencia del señor Diego 

Alejandro ANTUNES, DNI N° 33.259.890, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado del lugar. 

Realizaba tareas de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes y personas del lugar. Manifestó asimismo, que el 

sostenedor del servicio es el señor Jorge Antonio TOTORO, DNI N° 10.097.283; 
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Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hizo 

saber que tanto el ciudadano identificado como el objetivo no se encuentran declarados ante la Autoridad de 

Contralor; 

 

Que debidamente emplazado, el señor Jorge Antonio TOTORO, DNI N° 10.097.283, compareció a ejercer su 

derecho de defensa en tiempo y forma, y amparado en el derecho que le asiste no prestó declaración, presentando a 

posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que debidamente emplazado, el señor Diego Alejandro ANTUNES, DNI N° 33.259.890, compareció a ejercer su 

derecho de defensa en tiempo y forma, y amparado en el derecho que le asiste no prestó declaración, presentando a 

posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, 

hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su 

contenido por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que los 

señores señor Ariel Diego Alejandro ANTUNES, DNI N° 33.259.890 y Jorge Antonio TOTORO, DNI N° 

10.097.283, han desarrollado y sostenido, respectivamente, un servicio de serenos particulares sin estar habilitados 

para ello por la Autoridad de Aplicación; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual 

nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos 

Aires, asciende a la suma de pesos un millón sesenta y siete mil seiscientos noventa y dos con 60/100 ($ 

1.067.692,60); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar al señor Diego Alejandro ANTUNES, DNI N° 33.259.890, con domicilio en calle 

Alberto Gomes N° 926 de la localidad y partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos 

un millón sesenta y siete mil seiscientos noventa y dos con 60/100 ($ 1.067.692,60), equivalente un (1) veces el haber 

mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de 

Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares dentro del 

territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 

del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 2°. Sancionar al señor Jorge Antonio TOTORO, DNI N° 10.097.283, con domicilio constituido en calle 

Carlos Gardel N° 2120 de la localidad y partido de Florencio Varela, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos 

un millón sesenta y siete mil seiscientos noventa y dos con 60/100 ($ 1.067.692,60), equivalente un (1) veces el haber 

mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de 

Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha sostenido un servicio de serenos particulares dentro del 

territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 

del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento 

del caso (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 
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ARTÍCULO 4°. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 5°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-609-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 10 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 10508 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-43330438-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.508, en la que resulta imputado el señor Oscar Andrés SOARES, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta labrada el día 15 de noviembre de 2022, personal policial constituido en la intersección de las 

calles Moreno y Chacabuco, de la localidad de Ramos Mejía, partido de La Matanza, identificó la existencia de una 

garita en la vía pública, en la que se constató la presencia del señor Oscar Andrés SOARES, DNI N° 12.988.917, 

quien manifestó desempeñarse como vigilador privado del lugar. Realizaba tareas de seguridad, custodiando y 

protegiendo los bienes y personas del lugar; 

 

Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hizo 

saber que tanto el ciudadano identificado como el objetivo no se encuentran declarados ante la Autoridad de 

Contralor; 

 

Que debidamente emplazado, el señor Oscar Andrés SOARES, DNI N° 12.988.917, no compareció a ejercer su 

derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, 

hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su 

contenido por otras piezas de la causa; 
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Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el señor 

Guillermo Antonio GARCIA, DNI N° 17.586.820, ha desarrollado, un servicio de serenos particulares sin estar 

habilitados para ello por la Autoridad de Aplicación; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual 

nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos 

Aires, asciende a la suma de pesos un millón sesenta y siete mil seiscientos noventa y dos con 60/100 ($ 

1.067.692,60); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar al señor Oscar Andrés SOARES, DNI N° 12.988.917, con domicilio en Av. Juan B. Justo 

N° 7636 de la localidad de Ramos Mejía, partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos un 

millón sesenta y siete mil seiscientos noventa y dos con 60/100 ($ 1.067.692,60), equivalente un (1) veces el haber 

mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de 

Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares dentro del 

territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 

del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento 

del caso (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 3°. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 4°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2026-610-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 10 de Mayo de 2026 
 

Referencia: Resolución CC 10212 

______________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el expediente N° EX-2022-43823729-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.212, en la que resulta imputado el señor Roberto ASTUDILLO, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante acta labrada el día 18 de noviembre de 2022, personal policial constituido en la intersección de las 

calles Azara y Grigera, de la localidad de Banfield, partido de Lomas de Zamora, identificó la existencia de una garita 

en la vía pública, en la que se constató la presencia del señor Roberto ASTUDILLO, DNI N° 17.917.630, quien 

manifestó desempeñarse como vigilador privado del lugar. Realizaba tareas de seguridad, custodiando y protegiendo 

los bienes y personas del lugar; 
 

Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hizo 

saber que tanto el ciudadano identificado como el objetivo no se encuentran declarados ante la Autoridad de 

Contralor; 
 

Que debidamente emplazado, el señor Roberto ASTUDILLO, DNI N° 17.917.630, no compareció a ejercer su 

derecho de defensa en tiempo y forma; 
 

Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, 

hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su 

contenido por otras piezas de la causa; 
 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el señor 

Roberto ASTUDILLO, DNI N° 17.917.630, ha desarrollado, un servicio de serenos particulares sin estar habilitados 

para ello por la Autoridad de Aplicación; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual 

nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos 

Aires, asciende a la suma de pesos un millón sesenta y siete mil seiscientos noventa y dos con 60/100 ($ 

1.067.692,60); 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 
 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar al señor Roberto ASTUDILLO, DNI N° 17.917.630, con domicilio en Berlín N° 1241, de 

la localidad de Longchamps, partido de Almirante Brown, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos un millón 
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sesenta y siete mil seiscientos noventa y dos con 60/100 ($ 1.067.692,60), equivalente un (1) veces el haber mensual 

nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos 

Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares dentro del territorio de 

la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto N° 

4.069/91). 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento 

del caso (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 3°. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 4°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-611-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 10 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 9978 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-17461283-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.978, en la que resulta imputada la firma JENIC SEGURIDAD S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción a los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y 17 del Decreto 1897/02, endilgada a la prestadora de 

servicios de seguridad privada JENIC SEGURIDAD S.R.L.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada JENIC SEGURIDAD S.R.L., CUIT N° 

30-71102879-6, con domicilio constituido en calle Formosa N° 1719, de la localidad de Bernal, partido de Quilmes, 

provincia de Buenos Aires, de la infracción a los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto 1897/02, por 

no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-612-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 10 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 10137 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-05059255-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.137, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIOS 

ORGANIZADOS DE SEGURIDAD S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante labrada el 02 de enero de 2022, personal policial constituido en un objetivo 

denominado MULTICONTROL S.A. sito en calle Austria Norte N° 1456 de la localidad de Los Troncos del Talar, se 

constató la presencia del señor Walter Emilio SOTELO, DNI N° 13.926.157, quien manifestó desempeñarse como 

vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIOS ORGANIZADOS DE 

SEGURIDAD S.R.L. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 
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Que la prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIOS ORGANIZADOS DE 

SEGURIDAD S.R.L., se encuentra habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante 

Resolución N° 793, de fecha 02 de junio de 2006. Asimismo se informó que al momento del labrado del acta, el 

objetivo y el personal identificados, no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada, la empresa SERVICIOS ORGANIZADOS DE SEGURIDAD S.R.L., compareció a 

ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de su representante señor Juan Manuel NABAES 

BONNEFON, DNI N° 32.701.195, quien amparado en el derecho que le asiste no prestó declaración, presentando a 

posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa SERVICIOS ORGANIZADOS DE SEGURIDAD S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la 

constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires 

omitiendo declarar la celebración del contrato y el personal utilizado ante la Autoridad de Aplicación; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los 

relacionados al personal, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en el artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 

12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones cuatrocientos 

ochenta y seis mil cincuenta y nueve con 09/100 ($ 4.486.059,09); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIOS ORGANIZADOS DE 

SEGURIDAD S.R.L., CUIT N° 30-70914087-2, con domicilio constituido en calle Austria Norte N° 1456, de la 

localidad de Troncos del Talar, partido de Tigre, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el 

término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos cuarenta y 

cuatro millones ochocientos sesenta mil quinientos noventa con 90/100 ($ 44.860.590,90), equivalente a diez (10) 

vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la 

provincia de Buenos Aires omitiendo declarar la celebración del contrato y utilizando personal que carecía de los 

requisitos establecidos por la Ley N° 12.297 (artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 
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Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-613-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 10 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 10794 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-18001433-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.794, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada FEDERAL 

SERVICE S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2025-273-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 23 de marzo de 2026, se 

resolvió sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada FEDERAL SERVICE S.R.L. con “suspensión de 

la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de 

pesos cuarenta y dos millones quinientos dieciséis mil novecientos sesenta y tres con 50/100 ($ 42.516.963,50), 

equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada 

dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, omitiendo comunicar en tiempo y forma la celebración del 

contrato ante la Autoridad de Aplicación, vehículos, y utilizando para ello personal que carecía de alta de vigilador 

(17, 47 incisos b) y d), y 48 de la Ley N° 12.297, y 15, 17 y 27 del Decreto Reglamentario N° 1897/02)” (sic); 

 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
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Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2026-273-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 23 de marzo de 2026, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora de 

servicios de seguridad privada FEDERAL SERVICE S.R.L., con domicilio constituido en calle 8 N° 361 (Estudio 

Inglieri - Martins de Oliveira) de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto 

por los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-614-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 10 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 10046 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-41187824-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.046, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS 

ARGENTINA S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 2 y 3, labrada el 03 de noviembre de 2022, personal policial 

constituido en un objetivo denominado SUPERMERCADO VEA sito en calle 29 y 18, de la localidad y partido de 

Mercedes, se constató la presencia del señor Néstor Omar FREDES, DNI N° 17.991.516, quien manifestó 

desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS ARGENTINA 

S.A. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar, no portando 

credencial habilitante en lugar visible; 
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Que la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS ARGENTINA S.A., se 

encuentra habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 2.791 de fecha 22 de 

noviembre de 1999, con sede social autorizada en calle Esteban Echeverría N° 4270, de la localidad de Munro, 

partido de Vicente López; 

 

Que el Área de Informes certificó que al momento de efectuarse la constatación el objetivo no se 

encontraba declarado; 

 

Que debidamente emplazada, la empresa SECURITAS ARGENTINA S.A., compareció a ejercer su derecho de 

defensa en tiempo y forma a través de su apoderado señor Martín M. SICARDI, DNI N° 14.886.071, quien no prestó 

declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la 

falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa SECURITAS ARGENTINA S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y 

forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, y utilizando personal no portaba credencial 

habilitante en lugar visible; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los 

relacionados al personal y al uso de credencial identificatoria por parte de éste, a riesgo de incurrir en una infracción 

tipificada en los artículos 17, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297 y 17 del Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones cuatrocientos 

ochenta y seis mil cincuenta y nueve con 09/100 ($ 4.486.059,09); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS ARGENTINA S.A., N° 

CUIT 30-67823954-9, con domicilio constituido en calle Agüero N° 2520/2530/2550 de la localidad de Munro, 

partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) 

días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos cuarenta y cuatro millones 

ochocientos sesenta mil quinientos noventa con 90/100 ($ 44.860.590,90), equivalente a diez (10) vigías, por haberse 

acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos 

Aires omitiendo declarar la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, y utilizando personal que no 

portaba credencial identificatoria en lugar visible (17, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto 

Reglamentario N° 1897/02). 
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ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-615-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 10 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 9907 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-34289392-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.907, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada 

PROTECCION A Y G (ANGELICO Y GANDARA), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2026-371-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 23 de marzo de 2026, se 

resolvió sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada PROTECCION A Y G (ANGELICO Y 

GANDARA), perteneciente al señor ANGELICO ADRIAN DARIO con “inhabilitación por el término de veinte (20) 

años para desarrollar las actividades reguladas por la Ley N° 12.297, por haberse acreditado en autos que ha prestado 

un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello 

por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) y 52 inciso 1 b) de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2026-371-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 23 de marzo de 2026, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora de 

servicios de seguridad privada PROTECCION A Y G (ANGELICO Y GANDARA), con domicilio constituido en 

calle Ameghino N° 302, de la localidad y partido de San Nicolás, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto 

por los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-616-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 10 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 9860 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-15283965-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.860, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS 

SUR S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fojas 01 y 02, labrada el 02 de mayo de 2022, de la que surge que personal policial se 

constituyó en un objetivo denominado FINCAS DE HUDSON III, sito en calle 129 y 75 de la localidad de Hudson, 

partido de Berazategui. En tal oportunidad se constató la presencia del señor Claudio Roque JIMENEZ, DNI N° 

22.610.380, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada 
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SECURITAS SUR S.A., no portando credencial que lo identificara como tal. Cumplía tareas de vigilancia, 

protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar, vistiendo uniforme provisto por la encartada. El 

mencionado se encontraba acompañado en sus funciones por el señor Luis Guillermo FERNANDEZ, DNI N° 

35.324.511; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS SUR S.A., se halla habilitada mediante Resolución 

N° 50764 de fecha 30 de marzo de 1985; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el señor Claudio Roque JIMENEZ, DNI N° 22.610.380, no se encontraba 

declarado ante la Autoridad de Aplicación; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

la señora Martín M. SICARDI, DNI N° 14.886.071, quien amparado en el derecho que le asiste no prestó 

declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la 

falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS SUR S.A., se encontraba al momento de efectuarse la 

constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, 

utilizando para ello personal que no se encontraba declarado; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación, y control de los servicios, entre cuyas actividades se encuentra la observancia de 

todos los recaudos y requisitos que hacen al personal, a riesgo de incurrir en la infracción tipificada en el artículo 47 

inciso d) de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones cuatrocientos 

ochenta y seis mil cincuenta y nueve con 09/100 ($ 4.486.059,09); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS SUR S.A., N° CUIT 30-

58367067-6, con domicilio constituido en calle Agüero 2520/2550, de la localidad de Munro, partido de Vicente 

López, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir 

de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos cuarenta y cuatro millones ochocientos sesenta mil 

quinientos noventa con 90/100 ($ 44.860.590,90), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que 

ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar 

la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, utilizando personal que carecía de los requisitos exigidos 

por la Ley N° 12.297 (artículo 47 inciso d) de la Ley N° 12.297). 
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ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-617-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 10 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 10848 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-43349622-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.848, en la que resulta imputada la firma MATEU SPORTS S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2025-798-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 27 de octubre de 2025 se 

sancionó a la firma MATEU SPORTS S.A., con “multa de pesos cuatro millones doscientos cincuenta y un mil 

seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos 

que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación 

(artículo 20 de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del 

Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 
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Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la firma MATEU SPORTS S.A., CUIT N° 30-

52905759-4, con domicilio constituido en calle 5 N° 619, de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos 

Aires, provincia de Buenos Aires contra la Resolución N° RESO-2025-798-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 27 

de octubre de 2025, en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los argumentos 

expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto 

N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-618-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 10 de Mayo de 2026 
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Referencia: Resolución CC 10614 

______________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el expediente N° EX-2023-06678913-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.614, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada D Y P 

SEGURIDAD S.R.L., y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 30 de enero de 2023, en un objetivo denominado 

DALBAN S.A., sito en Estados Unidos N° 5132, de la localidad de Tortuguitas, partido de Pilar, se constató la 

presencia del señor Jorge Bautista VUOSO, DNI N° 14.060.517, quien manifestó desempeñarse como vigilador 

privado de la prestadora de servicios de seguridad privada D Y P SEGURIDAD S.R.L. Cumplía tareas de vigilancia, 

protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar. El identificado se encontraba acompañado en sus 

funciones por la señora Rocío Belén JUAREZ, DNI N° 41.023.557, quien no portaba credencial; 
 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada D Y P SEGURIDAD S.R.L. se encuentra 

habilitada mediante resolución N° 1175 de fecha 14 de julio de 2006, con domicilio en calle French N° 29 de la 

localidad de Ramos Mejía, partido de La Matanza; 
 

Que de lo informado por la Autoridad de Aplicación surge que al momento de efectuarse la 

constatación el señor Jorge Bautista VUOSO, DNI N° 14.060.517, no se encontraba declarado; 
 

Que debidamente emplazada, la encartada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

autorizado señor Juan Carlos GAYTAN, DNI N° 29.824.026, quien amparado en el derecho que le asiste, no prestó 

declaración, presentando a posterior escrito defensivo del cual no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la 

falta endilgada; 
 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 
 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa D Y P SEGURIDAD S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio 

de seguridad privada empleando con personal que no se encontraba declarado ante la Autoridad de Aplicación; 
 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen al personal en ejercicio de funciones 

de seguridad, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en el artículo 47 inciso d) de la Ley N° 12.297; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones cuatrocientos 

ochenta y seis mil cincuenta y nueve con 09/100 ($ 4.486.059,09); 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada D Y P SEGURIDAD S.R.L., CUIT 30-

70751892-4, con domicilio constituido en calle French N° 29 de la localidad de Ramos Mejía, partido de La Matanza, 

provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días y multa de pesos 

cuarenta y cuatro millones ochocientos sesenta mil quinientos noventa con 90/100 ($ 44.860.590,90), equivalente a 
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diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada con personal que 

carecía de los requisitos exigidos por la Ley N° 12.297 (artículo 47 inciso d) de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

 Número: RESO-2026-626-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

 Martes 12 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 11088 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-27128249-GDEBA-DPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.088, en la que resultan imputadas la prestadora de servicios de seguridad privada G&K S.A. y 

la firma RIWO S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 13 de junio de 2023, personal policial 

constituido en un objetivo denominado RIWO perteneciente a la firma RIWO (VENTA DE PARAFINA Y 

ACEITES), perteneciente a la firma RIWO S.R.L., sito en calle Belgrano N° 2509 ex 2609 de la localidad de Don 

Torcuato, constató la presencia del señor Jorge WORMS, DNI N° 4.529.447, quien manifestó desempeñarse como 

vigilador de la prestadora de servicios de seguridad privada G&K S.A. El identificado realizaba tareas de seguridad, 

vigilando y protegiendo los bienes y las personas del lugar; 

 

Que el Área de Informes certificó que al momento de la inspección la prestadora de servicios de 

seguridad privada G&K S.A. no se encontraba habilitada ante el Organismo, tampoco el objetivo y los vigiladores 

identificados; 

 

Que debidamente emplazada, la prestadora de servicios de seguridad privada G&K S.A. compareció a ejercer su 

derecho de defensa en tiempo y forma a través del señor Ricardo Alberto KATZ, DNI N° 12.571.420, quien 
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amparado en el derecho constitucional que la asiste, no prestó declaración alguna, presentando posteriormente escrito 

de descargo del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que debidamente emplazada, la firma RIWO S.R.L. compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, a 

través del señor Jorge Miguel WORMS, DNI N° 4.529.447, quien amparado en el derecho constitucional que la 

asiste, no prestó declaración alguna, presentando posteriormente escrito de descargo del que no se desprenden 

elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada G&K S.A., ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del 

territorio de la provincia de Buenos Aires sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación, en 

contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297, y que la firma RIWO S.R.L. ha 

contratado un servicio de seguridad privada desarrollado en sus instalaciones por una empresa que no se encontraba 

habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley 

N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones cuatrocientos 

ochenta y seis mil cincuenta y nueve con 09/100 ($ 4.486.059,09); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada G&K S.A., CUIT N° 30641825553, con 

domicilio constituido en calle 48 N° 515, Unidad Funcional F, de la localidad y partido de La Plata, con 

inhabilitación por el término de veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por la Ley N° 12.297, por 

haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de 

Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) y 58 de la Ley N° 

12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Sancionar a la firma RIWO S.R.L., CUIT N 30-61725621-1, con domicilio en calle Belgrano N° 

2509, de la localidad de Don Torcuato, partido de Tigre, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos cuatro 

millones cuatrocientos ochenta y seis mil cincuenta y nueve con 09/100 ($ 4.486.059,09), equivalente a un (1) vigía, 

por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de 

seguridad privada no habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 3°. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante 

los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 4°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 
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Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

  

 

  
Resolución 

 

 Número: RESO-2026-627-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

 Martes 12 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 9225 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2021-30821596-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.225, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada ACHARD 

SEGURIDAD S.R.L. y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2023-550-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 02 de octubre de 2023, se 

sancionó a la “prestadora de servicios de seguridad privada ACHARD SEGURIDAD S.A., CUIT N° 30-71557771-9, 

con domicilio calle José Mármol N° 2684 de la localidad de Florida, partido de Vicente López, provincia de Buenos 

Aires, con inhabilitación por el término de veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por la Ley N° 

12.297, y multa de pesos ocho millones trescientos setenta y nueve mil setecientos cincuenta y ocho con 70/100 ($ 

8.379.758,70) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad 

privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de 

Aplicación (artículo 46 inciso a) y 58 de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que se verificó un error material en la mención del tipo social correspondiente a la firma imputada; 

 

Que el artículo 115 del Decreto Ley N° 7.647/70 autoriza en cualquier momento la rectificación de los errores 

materiales o de hecho; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
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Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Rectificar el Artículo 1° de la Resolución N° 2023-550-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 02 de 

octubre de 2023, en el marco de la presente causa, el cual quedará redactado en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada ACHARD SEGURIDAD S.R.L., 

CUIT N° 30-71557771-9, con domicilio calle José Mármol N° 2684 de la localidad de Florida, partido de Vicente 

López, provincia de Buenos Aires, con inhabilitación por el término de veinte (20) años para desarrollar las 

actividades reguladas por la Ley N° 12.297, y multa de pesos ocho millones trescientos setenta y nueve mil 

setecientos cincuenta y ocho con 70/100 ($ 8.379.758,70) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en 

autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar 

habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) y 58 de la Ley N° 12.297)”. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

  
Resolución 

 

 Número: RESO-2026-628-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

 Martes 12 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 11690 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2024-26445530-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.690, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SIGLO 

VEINTIUNO TECNOLOGIA EN SEGURIDAD INTEGRAL S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta labrada el día 27 de mayo de 2024, en la sede social autorizada de la empresa de servicios de 

seguridad privada SIGLO VEINTIUNO TECNOLOGIA EN SEGURIDAD INTEGRAL S.A., sita en calle 13 entre 

518 y 519 N° 1340 de la localidad y partido de La Plata, la comitiva policial constituida en el lugar no fue recibida 

por persona alguna; 
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Que la prestadora de servicios de seguridad privada SIGLO VEINTIUNO TECNOLOGIA EN SEGURIDAD 

INTEGRAL S.A., se encuentra habilitada mediante Resolución N° 390 de fecha 28 de junio de 2023, con domicilio 

en calle 13 entre 518 y 519 N° 1340 de la localidad y partido de La Plata. Asimismo se informó que al momento del 

labrado del acta, la imputada había omitido constituir las garantías que establece periódicamente la Autoridad de 

Aplicación para satisfacer eventuales responsabilidades, y había omitido constituir y mantener en vigencia un seguro 

de responsabilidad civil por el monto que periódicamente la misma fija; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa SIGLO VEINTIUNO TECNOLOGIA EN SEGURIDAD INTEGRAL S.A. se encontraba prestando un 

servicio de seguridad privada omitiendo constituir las garantías que establece periódicamente la Autoridad de 

Aplicación para satisfacer eventuales responsabilidades, omitiendo constituir y mantener en vigencia un seguro de 

responsabilidad civil por el monto que periódicamente la misma fija, y omitiendo contar con una sede dentro del 

territorio de la provincia de Buenos Aires; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a constituir las garantías que 

establece periódicamente la Autoridad de Aplicación para satisfacer eventuales responsabilidades, a constituir y 

mantener en vigencia un seguro de responsabilidad civil por el monto que periódicamente la misma fija, y a contar 

con una sede dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en 

los artículos 24 incisos b), c) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297, y artículo 24 incisos b), c) y d) 

del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35),; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada VIP SIGLO VEINTIUNO 

TECNOLOGIA EN SEGURIDAD INTEGRAL S.A., CUIT N° 30-71703551-4, con domicilio social autorizado en 

calle 13 entre 518 y 519 N° 1340 de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires; con cancelación de 

la habilitación, y multa de pesos cuarenta y dos millones quinientos dieciséis mil novecientos sesenta y tres con 

50/100 ($ 42.516.963,50), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio 

de seguridad privada omitiendo constituir las garantías que establece periódicamente la Autoridad de Aplicación para 

satisfacer eventuales responsabilidades, omitiendo constituir y mantener en vigencia un seguro de responsabilidad 

civil por el monto que periódicamente la misma fija, y omitiendo contar con una sede dentro del territorio de la 

provincia de Buenos Aires (artículos 24 incisos b), c) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297 y 

artículo 24 incisos b), c) y d) del Decreto N° 1.897/02). 
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ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTICULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTICULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

  
Resolución 

 

 Número: RESO-2026-629-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

 Martes 12 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 10285 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2022-30766166-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.285, en la que resulta imputada la firma SOLBRIS S.R.L. y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2025-324-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 26 de agosto de 2025 se 

sancionó a la firma SOLBRIS S.R.L., con “multa de pesos tres millones setecientos setenta mil novecientos siete con 

66/100 ($ 3.770.907,66), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado 

un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297)” 

(sic); Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de l os artículos 89 

del Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 
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Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la firma SOLBRIS S.R.L., CUIT N° 30-

70979109-1, con domicilio constituido en calle Dr. Izaguirre N° 1941, de la localidad de San Justo, partido de La 

Matanza, provincia de Buenos Aires contra la Resolución N° RESO-2025-324-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 

26 de agosto de 2025, en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los argumentos 

expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto 

N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 
 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 
 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
 

 

 

  
Resolución 

 

Número: RESO-2026-630-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

 Martes 12 de Mayo de 2026 
 

Referencia: Resolución CC 10159 

______________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el expediente N° EX-2022-40951470-GDEBA-DPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.159, en la que resultan imputadas la prestadora de servicios de seguridad privada GLOBAL 

PROTECTION SERVICE S.A. y la firma UNITEC BLUE S.A., y 
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CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 01 de noviembre de 2022, personal policial 

constituido en un objetivo denominado OBRA EN CONSTRUCCION VILO, perteneciente a la firma UNITEC 

BLUE S.A., sito en Av. del Libertador N° 1410, de la localidad y partido de Vicente López, constató la presencia del 

señor Carlos Alberto CABRERA, DNI N° 27.573.284, quien manifestó desempeñarse como vigilador de la 

prestadora de servicios de seguridad privada GLOBAL PROTECTION SERVICE S.A. El identificado realizaba 

tareas de seguridad, vigilando y protegiendo los bienes y las personas del lugar; 

 

Que el Área de Informes certificó que al momento de la inspección la prestadora de servicios de 

seguridad privada GLOBAL PROTECTION SERVICE S.A. no se encontraba habilitada ante el Organismo, tampoco 

el objetivo y los vigiladores identificados; 

 

Que debidamente emplazada, la prestadora de servicios de seguridad privada GLOBAL PROTECTION SERVICE 

S.A. no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que debidamente emplazada, la firma UNITEC BLUE S.A. no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo 

y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada GLOBAL PROTECTION SERVICE S.A., ha prestado un servicio de 

seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires sin estar habilitada para ello por la Autoridad 

de Aplicación, en contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297, y que la firma 

UNITEC BLUE S.A. ha contratado un servicio de seguridad privada desarrollado en sus instalaciones por una 

empresa que no se encontraba habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada, infringiendo lo 

establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones cuatrocientos 

ochenta y seis mil cincuenta y nueve con 09/100 ($ 4.486.059,09); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada GLOBAL PROTECTION SERVICE 

S.A., CUIT N° 30-70754313-9, con domicilio en Av. Juan de Garay N° 737, 18, departamanto 3, Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, con inhabilitación por el término de veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por 

la Ley N° 12.297, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del 

territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 

inciso a) de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Sancionar a la firma UNITEC BLUE S.A., CUIT 30-71225664-4, con domicilio en Av. del 

Libertador N° 1410, de la localidad y partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos 
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cuatro millones cuatrocientos ochenta y seis mil cincuenta y nueve con 09/100 ($ 4.486.059,09), equivalente a un (1) 

vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de 

seguridad privada no habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 3°. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante 

los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 4°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

   
Resolución 

 

 Número: RESO-2026-632-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

 Martes 12 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 10657 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-09699977-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.657, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada 

ORGANIZACION PARANA S.A., y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante el acta labrada el día 16 de marzo de 2022, en la sede social autorizada de la empresa de servicios de 

seguridad privada ORGANIZACION PARANA S.A., sita en Av. de Mayo N° 566, piso 8, departamento B, de la 

localidad de Ramos Mejía, partido de La Matanza, la comitiva policial constituida en el lugar no fue recibida por 

persona alguna; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada ORGANIZACION PARANA S.A., se encuentra habilitada 

mediante Resolución N° 270 de fecha 16 de febrero de 2004 con sede social autorizada en calle Av. de Mayo N° 566, 

piso 8, departamento B, de la localidad de Ramos Mejía, partido de La Matanza. Asimismo se informó que al 

momento del labrado del acta, la imputada había omitido constituir las garantías que establece periódicamente la 
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Autoridad de Aplicación para satisfacer eventuales responsabilidades, y había omitido constituir y mantener en 

vigencia un seguro de responsabilidad civil por el monto que periódicamente la misma fija; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través del 

señor Fernando Jorge MONTANARI, DNI N° 10.963.732, quien amparado en el derecho que le asiste no prestó 

declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la 

falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa ORGANIZACIÓN PARANA S.A. se encontraba prestando un servicio de seguridad privada omitiendo 

constituir las garantías que establece periódicamente la Autoridad de Aplicación para satisfacer eventuales 

responsabilidades, omitiendo constituir y mantener en vigencia un seguro de responsabilidad civil por el monto que 

periódicamente la misma fija, y omitiendo contar con una sede dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a constituir las garantías que 

establece periódicamente la Autoridad de Aplicación para satisfacer eventuales responsabilidades, a constituir y 

mantener en vigencia un seguro de responsabilidad civil por el monto que periódicamente la misma fija, y a contar 

con una sede dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en 

los artículos 24 incisos b), c) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297, y artículo 24 incisos b), c) y d) 

del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35),; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada ORGANIZACIÓN PARANA S.A., 

CUIT N° 30-70810720-0, con domicilio constituido en calle De las Garzas N° 19, Barrio La Liberata, de la localidad 

y partido de Chascomús, provincia de Buenos Aires; con cancelación de la habilitación, y multa de pesos cuarenta y 

dos millones quinientos dieciséis mil novecientos sesenta y tres con 50/100 ($ 42.516.963,50), equivalente a diez (10) 

vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada omitiendo constituir las 

garantías que establece periódicamente la Autoridad de Aplicación para satisfacer eventuales responsabilidades, 

omitiendo constituir y mantener en vigencia un seguro de responsabilidad civil por el monto que periódicamente la 

misma fija, y omitiendo contar con una sede dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires (artículos 24 incisos 

b), c) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297 y artículo 24 incisos b), c) y d) del Decreto N° 

1.897/02). 
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ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 
ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

  
 

 
  

  

  

 
EDUARDO JAVIER ALONSO 

Ministro de Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

 
 
 
 
 

 

 
Arriba 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la 
totalidad del personal policial. CONSULTAS: Boletín Informativo, Calle 2 e/ 51 y 53 3er 

piso of. 314. Tel: (0221) 429-3000 Internos 73132 /73133.  

Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 
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SUPLEMENTO ESPECIAL DE MENORES 
 

1.- TABORDA MELANY RUTH: soltera, 26 años de edad, D.N.I. N° 49.792.215. Misma resulta ser de contextura 

física robusta, 1.50mts. de altura, tez trigueña, cabello pelirrojo corto con flequillo y ojos marrones. Como seña 

particular posee tatuajes a la altura del hombro izquierdo. Quien el día 07/05/26 se retiro de su domicilio sito en calle 

Francia N° 111, vistiendo al momento top amarillo, short negro, zapatillas negras y blancas. Solicitarla Jefe Convenio 

Policial de Entre Ríos por intermedio Jefe Convenio esta Policía. Caratulada “PEDIDO DE LOCALIZACION Y 

RESTITUCION DEL HOGAR”. DTE. DIAZ AYELEN ROMINA. 
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SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN 
DE PARADERO  

 

1.- BARONE JULIO DANIEL: argentino, D.N.I. N° 28.985.089, nacido el día 27/07/1981. Mismo resulta ser de 

contextura física delgada, 1,90mts. de altura aproximadamente, tez trigueña, cabello corto canoso y barba. Como seña 

particular posee tatuajes en el hombro la imagen de un dragón, en el pecho a la altura de la clavícula letras chinas. 

Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional 

en lo Criminal y Correccional N° 05, a cargo del Dr. Troncoso, Secretaría Única a cargo de la Dra. Soldado. 

Caratulada “AVERIGUACIÓN - ILÍCITO – BÚSQUEDA DE PERSONA COOP. CV1D”. ACTUACIONES 

SUMARIALES N° 303391/2026.  

 

 
 

2.- SOTO ARIADNA MILAGROS: argentina, de 21 años de edad, D.N.I. N° 46.275.902, nacida el día 04/12/2004. 

Misma resulta ser de contextura física delgada, 1,62mts. de altura aproximadamente, tez blanca, cabello teñido de  

naranja y ojos marrones. Como seña particular posee cicatrices de corte en el cuello y en ambos brazos. Quien fue 

vista por última vez el día 28/04/2026 en CABA. Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la 

Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N° 54, a cargo de la Dra. 

Belloqui, Secretaría Única a cargo del Dr. Duhalde Martin. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE ILÍCITO – 

BÚSQUEDA DE PERSONA – COOP CV 14A”. ACTUACIONES SUMARIALES N° 607/2026. 
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3.- LARROSA ESTEBAN: divorciado, D.N.I. N° 17.399.348, nacido el día 11/06/1965. Mismo resulta ser de 

contextura física mediana, 1,80mts. de altura aproximadamente, tez blanca, cabello corto canoso y ojos verdes. Como 

seña particular posee un tatuaje en el brazo izquierdo y una cicatriz en la mano derecha. Quien fue visto por última 

vez el día 14/05/2026 a las 07hs. saliendo de su domicilio sito en calle Maturin N° 2634. Solicitarla Comisaría 

Vecinal 10-A de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Ministerio Público de la Nación – Ministerio 

Público Fiscal – Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N° 59, a cargo de la Dra. Belloqui, Secretaria Única 

a cargo de la  Dra. López San Miguel Larrosa. Caratulada “ETAPA PRELIMINAR - AVERIGUACIÓN DE 

PARADERO”. ACTUACIONES SUMARIALES N° 302472/2026. 

 

 
 

4.- VALDEZ KEILA MILAGROS SOLANGE: argentina, de 28 años de edad, D.N.I. N° 40.819.324, nacida el día 

27/02/1998. Misma resulta ser de contextura física delgada, tez morocha y cabello corto. Como seña particular posee 

lentes, tatuajes en la muñeca y en la espalda uno grande, se traslada en silla de ruedas, posee una bolsa de 

colostomía, y sondas vesicales. Quien fue vista por última vez durante los últimos días del mes de abril en la zona de 

calle 3 de febrero – Paraná, vistiendo campera de lana, pantalón largo y medias rotas. Solicitarla Jefe Convenio 

Policial de Entre Rios por intermedio Jefe Convenio esta Policía. Interviene Ministerio Público Fiscal, Unidad Fiscal 

de Niñas, Niños y Adolescentes de Paraná, Fiscal Auxiliar Vives Sonia B. Caratulada “VALDEZ KEILA 

MILAGROS SOLANGE S/ACTUACIONES PARA ESTABLECER PARADERO”. DTE. CABELLO ALICIA 

BEATRIZ. 
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5.- KALADJIAN SANTIAGO MATIAS: argentino, 27 años de edad, D.N.I. N° 41.556.603, nacido el día 

08/09/1998. Mismo resulta ser de contextura física delgada, 1,80mts. de altura aproximadamente, tez blanca, cabello 

oscuro y ojos verdes. Como seña particular posee tatuajes en antebrazo izquierdo cara externa reza “Marcelo Zenon”, 

un colibrí y una rosa, en el antebrazo derecho reza “María Laura” y otro “Duda de todos, menos de vos”. Quien fue 

visto por última vez el día 13/05/26 a las 07:30hs. saliendo de su domicilio sito en calle Viamonte N° 2160, piso 1°, 

dpto. 13, partido de Lanús, vistiendo campera negra tipo canelón, buzo gris con capucha inscripción es su pecho en 

rojo “VANZ”, pantalón tipo joggings de tela fina de verano (satinado) y botas negras con suela blanca. Solicitarla 

División Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Unidad Funcional de 

Instrucción y Juicio N° 7 del Departamento Judicial Avellaneda – Lanús. Caratulada “EXP. CPNSTANCIA – COOP. 

CMISARIA 7° LANUS”. 

 

 
 

 

6.- BENAVIDEZ PABLO OSCAR: argentino, soltero, D.N.I. N° 28.988.337, nacido el día 29/06/1981. Mismo 

resulta ser de contextura física delgada, 1,72mts. de altura, tez trigueña y cabello oscuro. Solicitarla División 

Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y 

Correccional N° 20, a cargo del Dr. Donoso Castex, Secretaria Única a cargo del Dr. Rocchi Eduardo. Caratulada 

“COOPERACION CON COMISARIA 3A – AVERIGUACION DE PARADERO”. ACTUACIONES 

SUMARIALES N° 315/2026. 
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7.- QUOTTERI JOSE ANTONIO: argentino, 89 años de edad, nacido el día 08/05/1937. Mismo resulta ser de 

contextura física mediana, 1,55mts. de altura aproximadamente, tez blanca y cabello corto canoso. Como seña 

particular posee cicatriz producto de una cirugía craneal de lado izquierdo. Quien fue visto por última vez buzo polar 

gris con cierre naranja, joggings verde y zapatillas marrones. Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía 

de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 07 del Departamento Judicial 

Avellaneda – Lanús. Caratulada “EXPEDIENTE CONSTANCIA – BUSQUEDA DE PERSONAS COOP LANUS”. 

ACTUACIONES SUMARIALES N° 43/2026. 
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CONVOCATORIA 

ASOCIACION CIRCULO PERSONAL POLICIAL BUENOS AIRES 

CONVOCATORIA A ELECCIONES REGIONALES 

DECIMO PERIODO ELECCIONADO 

Se convoca a representantes o subrepresentantes a REUNION GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

REPRESENTANTES A CELEBRARSE EN LA SUBSEDE DE CADA DELEGACION, para llevar a cabo la 

elección de las Sub-Comisiones Directivas para cubrir los cargos de: Delegado, Sub-Delegado, Secretario y 

Tesorero, del DECIMO PERIODO ELECCIONARIO, por el término de cuatro (4) años, correspondientes a 

las 18 DELEGACIONES contenidas en el art. XXXV del Estatuto Social, a celebrarse en la fecha y domicilio 

que se indica: 
 

1) MORÓN: 05 de Septiembre de 2026: San Martin N° 556 - Morón 

2) LANÚS: 23 de Septiembre de 2026: L.N. Alem N° 1333 - Banfield 

3) SAN MARTIN: 24 de Septiembre de 2026: J. Hernández N° 366 - Grand Bourg 

4) MAR DEL PLATA: 21 de Septiembre de 2026: Misiones N° 838 - Mar del Plata. 

5) BAHIA BLANCA: 16 de Septiembre de 2026: Chiclana N° 1672 - Bahía Blanca 

6) LA PLATA: 09 de septiembre de 2026; Calle 56 N° 740 - La Plata 

7) SAN NICOLAS: 01 de Septiembre de 2026; 9 de julio N° 306 - San Nicolás 

8) JUNIN: 03 de Septiembre de 2026; España N° 172 - Junín 

9) DOLORES: 22 de septiembre de 2026; Castelli N° 257 - Dolores 

10) PEHUAJO: 07 de septiembre de 2026; H. Irigoyen N° 924 - Pehuajó 

11) AZUL: 15 de Septiembre de 2026; G. Spano N° 478 - Azul 

12) TIGRE: 21 de septiembre de 2026; Cazón N° 1471 - Tigre 

13) MERCEDES: 08 de Septiembre de 2026; Av. 29 N° 306 (esq.14) - Mercedes 

14) QUILMES: 16 de Septiembre de 2026; Av. Calchaquí N° 1542 - Quilmes 

15) LA MATANZA: 18 de Septiembre de 2026; Villegas N° 1939 - San Justo 

16) PERGAMINO: 02 de Septiembre de 2026; Luzuriaga N° 49 - Pergamino 

17) NECOCHEA: 18 de Septiembre de 2026; Calle 55 N° 1970 - Necochea 

18) ZARATE-CAMPANA: 17 de Septiembre de 2026; Posadas N° 1851 - Escobar      
 

El horario para efectuar la votación se establece entre las 8 y las 18 horas, transcurridos 30’ de la hora fijada 

para la primera convocatoria, se llevará a cabo en segunda convocatoria con el número de Representantes 

presentes para tratar el siguiente orden del día: TEMA 1) Lectura del acta anterior.-TEMA 2) Designación de 

Comisión Escrutadora.- TEMA 3) Elección de Delegado, Sub-Delegado, Secretario y Tesorero, por el término de 

cuatro años.- TEMA 4) Designación de dos Representantes para firmar el Acta.- Se deja constancia que una vez 

iniciada la reunión, se llamará a cuarto intermedio hasta las 17 y 30 horas, dejando la urna a disposición de los 

Sres. Representantes para que emitan su sufragio, en presencia de la Comisión Escrutadora.- Finalizado el 

cuarto intermedio se continuará con la reunión procediendo a la apertura de la urna, escrutinio respectivo y 

firma del acta.- Las listas deberán ser presentadas ante la Comisión Directiva, (Sede en calle 11 N° 651 de La 

Plata) hasta quince días hábiles antes de cada elección. Si la lista fuera observada se dará traslado al 

apoderado, para que en plazo de 48 horas subsane la observación, bajo apercibimiento de tenerla por no 

presentada. (Art. XX Estatuto Social). Las condiciones para ejercer cargos electivos en las Delegaciones son: a) 

Ser socio activo con un (4) años de antigüedad. b) Ser mayor de edad. c) Encontrarse al día con Tesorería. d) 

No encontrarse cumpliendo penas disciplinarias. e) Acreditar radicación o destino en el ámbito de su 

jurisdicción. La puesta en funciones de las autoridades electas para las Delegaciones se concretará el día 30 de 

Octubre de 2026.-  Luis Alfredo García. Presidente. Juan Pablo Giaon. Secretario General. 
 

 

 

Juan Pablo Giaon 

Secretario General 

A.C.P.P.B.A. 

 

 
 

 

 

Luis Alfredo García 

Presidente 

A.C.P.P.B.A. 
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